RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005401 , E.  4766/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó  relacionadas con la LP Nº 1/13, para la realización de obras de jerarquización y mejoras de la infraestructura vial en la ciudad de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0757/13 de fecha 27/6/13, el Intendente de Tacuarembó resolvió llamar a la Licitación Pública de referencia, aprobándose el pliego de condiciones particulares que regiría el llamado;

2) que el Artículo 11 del pliego de condiciones fija la garantía de mantenimiento de oferta en el 1% del monto de la oferta;
3) que con fecha 10/7/13 se realizaron las publicaciones pertinentes en la página de  Compras Estatales – AGESIC, en tanto con fecha 15/7/13  se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial;                            
4) que el  día  6/8/13 fue realizado el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes Firmas oferentes: 1) Incoci S.A.;              2) Bersur SRL; 3) Impacto Construcciones S.A.; 4) Obras y Servicios del Uruguay S.A.;  5) Ramón C. Álvarez S.A. y  6) José Cujo S.A.;                         
5)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el día 19 de agosto de 2013 aconseja adjudicar, por ser la oferta más conveniente, a la Firma Ramón C. Álvarez  S.A. por un precio total de  $13:380.419.  Dicha suma  se discrimina de la siguiente manera:
a)  monto de obra $11:517.740;

b) IVA $2:533.903;

c) Leyes Sociales $815.489 lo que da un total de  $ 14:867.132, menos el 10% de descuento;

6) que el Intendente, por Resolución Nº 1047/2013 de fecha  28 de agosto de 2013, resuelve adjudicar la Licitación a la Firma  Ramón C. Álvarez S.A. por un total de $13:380.419 (IVA, Leyes Sociales y descuento incluidos);
 7) que la erogación resultante se atenderá con cargo a la cuenta de extrapresupuesto 2.000.06.200.9181 correspondiente al Proyecto 2013/1023 “Jerarquización  y mejoras en el patrimonio vial de la ciudad  de Tacuarembó”, el cual  tiene un monto asignado de $22:274.254 a financiar el 85% con fondos del FDI y 15% con fondos del Gobierno Departamental; 

CONSIDERANDO:  que  el porcentaje establecido en el Artículo 11 del pliego para el cálculo de la garantía de mantenimiento de oferta contraviene lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF, en tanto prescribe que la misma debe ser determinada en un valor fijo, en moneda nacional o extranjera;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el  Considerando;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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